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Resolución del Secretario General de la Consejería de Salud, por la que se hace 
pública la licitación del contrato de servicios por procedimiento abierto con un 
único criterio de adjudicación, relativo al “SERVICIO DE GESTIÓN (RECOGIDA, 
TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN) DE LOS RESIDUOS SANITARIOS 
PERTENECIENTES A LOS GRUPOS III Y IV GENERADOS EN EL LABORATORIO 
REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD”. 
 
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Salud. 
1. Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma. 
2. Actividad principal ejercida: Servicio de gestión (recogida, transporte y 

eliminación) de los residuos sanitarios pertenecientes a los Grupos III y IV 
generados en el Laboratorio Regional de Salud Pública de la Consejería de 
Salud”. 

b) NIF: S3011001I. 
c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
d) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría General. 
2. Domicilio: Ronda de Levante, 11. 
3. Localidad y código postal: 30008 – Murcia. 
4. Código NUTS: ES62. 
5. Teléfono: 968 365177/ 968 362872. 
6. Correo electrónico: mpilar.gomariz@carm.es; gema.valero@carm.es  
7. Perfil del contratante: www.carm.es/contratacionpublica 
8. Dirección electrónica en la que están disponibles los pliegos de contratación: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c7
09$m&dpto=8a26229c5e97d3e6015e99d200891849. 

9. Fecha límite de obtención de documentación e información: La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de ofertas. 

 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Servicios. 
b) Descripción: El contrato tiene por objeto la gestión (recogida, transporte y 

eliminación) de los residuos sanitarios pertenecientes a los Grupos III y IV 
generados en el Laboratorio Regional de Salud Pública, dividido en dos lotes. 

c) Número de expediente: 4/2019. 
d) División por lotes y número de lotes: Si, dos (Lote 1: Residuos sanitarios específicos 

o de riesgo (Tipo III); Lote 2: Residuos tipificados en el ámbito de normativas 
singulares (Tipo IV). 

e) Número de lotes a los que se puede ofertar: Uno o dos. 
f) Limitación de lotes que se pueden adjudicar a cada licitador: No 
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g) Código NUTS: ES62 

h) Lugar de ejecución: El lugar de recogida será el Laboratorio Regional de Salud 
Pública, sito en Ronda de Levante, 11, 2ª planta. C.P.: 30008 - Murcia. 

i) Plazo de ejecución/entrega: La duración del contrato será de DOS AÑOS, a contar 
desde su formalización, estando previsto que los trabajos se inicien a partir del 1 
de enero de 2019. 

j) Admisión de prórroga: Si; La Consejería de Salud podrá acordar la prórroga/s del 
contrato en los términos previstos en la legislación vigente hasta un plazo máximo 
de 4 años y será obligatoria para la empresa adjudicataria, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 
plazo de duración del contrato. 

k) CPV (Referencia de Nomenclatura): Lote 1 y Lote 2: 90520000-8 “Servicios de 
residuos radiactivos, tóxicos, médicos y peligrosos”. 

 
3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación. 
c) Criterios de adjudicación:  

 
• Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas: Criterio precio. 
• Criterios evaluables mediante un juicio de valor: No 

 
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

a) Presupuesto base de licitación: 33.550,00 € (Lote 1: 17.820,00 €; Lote 2: 15.730,00 €). 
b) Importe neto: 30.500,00 € (Lote 1: 16.200,00 €; Lote 2: 14.300,00 €). 
c) IVA (21%): 3.050,00 € (Lote 1: 1.620,00 €; Lote 2: 1.430,00 €). 
d) Cofinanciación: No. 
e) Valor estimado del contrato: 70.150,00 € (Lote 1: 37.260,00 €; Lote 2: 32.890,00 €) 

 
5. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No. 
Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación (IVA excluido). 
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6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Solvencia económica y financiera: Se acreditará por el siguiente medio a que se 
refiere el artículo 87.1 a) del LCSP, esto es: 

Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser de un importe igual o superior 
al valor estimado del contrato, esto es, 70.150,00 €. Si se trata de empresas de 
nueva creación, el volumen de negocios vendrá referido al periodo 
correspondiente a la actividad de la empresa. La acreditación documental se 
realizará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

b) Solvencia técnica o profesional: Se acreditará por los siguientes medios que 
establecen los artículos 90.1 del LCSP: 

Relación de los principales servicios de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, realizados en el curso de como máximo los 
tres últimos años que, incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución será 
igual o superior al 70% del valor estimado del contrato. Los servicios efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 

c) Clasificación: El empresario también podrá acreditar su solvencia aportando el 
certificado que acredite su clasificación en el grupo R, subgrupo 5 y categoría A. 

 
Las cifras señaladas en los apartados 1 y 2 anteriores para la acreditación 

de la solvencia se entienden para la totalidad de los lotes. En caso de concurrir 

solo a uno de los dos lotes, las cifras serán proporcionales a los presupuestos 

de dichos lotes, según el siguiente detalle:  

 

LOTE VALOR 
ESTIMADO 

RELACIÓN 
DE SERVICIOS 

Lote 1 37.260,00 € 26.082,00 € 

Lote 2 32.890,00 € 23.023,00 € 
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d) Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: Los 
licitadores deberán acreditar que disponen de las siguientes autorizaciones 
administrativas: 

- Licencia de transporte de los productos a retirar, tanto a los Organismos de 

transporte como de Medio Ambiente. 

- Certificación de Calidad Homologada de la planta donde se traten los residuos. 

- Autorización de Gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

e) Otros requisitos específicos: Los previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la presente contratación. 

 
7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 18 de enero de 2019. 
b) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro de la OCAG de las Consejerías de Salud – Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 

2. Domicilio: Plaza Juan XIII. 
3. Localidad y código postal: 30071 – Murcia. 

c) Admisión de variantes: No 
d) Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 

participación: Español. 
e) Modalidad de presentación: Papel. 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses. 
 

8. APERTURA DE OFERTAS: 

a) Lugar de apertura: Sede de la Consejería de Salud, Ronda de Levante, 11. 
b) Localidad y código postal: 30008 – Murcia. 
c) Descripción: Se procederá a la apertura del sobre C: “Oferta Económica y 

Propuesta Sujeta a Evaluación Posterior”. 
d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del contratante con la suficiente antelación. 
e) Personas autorizadas a asistir a la apertura: No. 

 
9. EJECUCIÓN: 

a) Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato:  

De acuerdo con el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la empresa velará por el mantenimiento de la siguiente 
propuesta: CONDICIONES SOBRE RIESGOS LABORALES. 

La empresa adjudicataria, antes del inicio de la actividad contratada, deberá 

certificar que todo el personal que intervenga en la ejecución del contrato, tanto 

propio como ajeno, tenga garantizado: 

- la utilización de equipos de trabajo conformes al RD 1215/1997 y en el caso 

de máquinas, que incorporan el marcado CE. 
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- la vigilancia de la salud en función de los riesgos. 

- la información y formación adecuada sobre los riesgos y medidas de 

prevención y protección. 

- las medidas de protección colectivas e individuales necesarias. 

b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No. 
c) Se aceptará facturación electrónica: Sí. 
d) Se utilizará pago electrónico: No. 

 
10. PROCEDIMIENTO DE RECURSO: 

a) Tipo de recurso: Recurso de Reposición. 
b) Nombre del órgano competente: Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 
c) Dirección: Ronda de Levante, 11. C.P.: 30008 – Murcia. 
d) Teléfono: 968 368888 
e) Correo electrónico: francisco.guerrero@carm.es 
f) Plazo de presentación: Un mes, a contar del día siguiente en que se remita la 

notificación. 
g) Dirección de internet: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1744&IDTIPO=200&IDPROCEDIMI
ENTO=1494&RASTRO=c$m40288 

h) Datos del Servicio del que pueda obtenerse esta información: Servicio Jurídico de la 
Consejería de Salud, ubicado en Ronda de Levante, nº 11, C.P. 30008, Murcia, 
España. 

 
11. REFERENCIA EN DIARIOS OFICIALES. 

Anuncio previo: No. 
Anuncio de licitación: No. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Miguel Ángel Miralles González-Conde 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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